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FICHA TECNICA 
 

DOTACION CABALLERO 
 

1. Docente Urbano 
 

2.4 Camisa formal manga corta (Tipo uno, recomendable clima 
cálido) 

 

Código del 
producto 

S2-004 

Nombre del 
producto 

Camisa formal manga corta (Tipo uno, recomendable 
clima cálido) 

Material 

Material principal: 65% algodón, 35 poliéster (± 3 puntos 

porcentuales). Peso: mínimo 130 g/m².  
 

Tejido: diagonal 2x1 ó tipo oxford.  
Entretela: De acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para la entretela en la página uno del 

presente documento.     

Requisitos 
generales 

 

Modelos: mínimo cuatro (4) modelos.  

  
Colores: cada modelo debe estar disponible en al menos 

dos (2) colores: uno (1) en blanco y uno (1) en azul claro. 
Adicionalmente, uno de los modelos debe estar disponible 

en tejido tipo Oxford  
 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 
Estatal.  

 
Cuello: compuesto tipo corbata con pie de cuello y su 

respectivo botón, debe ir unido al cuerpo de la camisa 
mediante costura doble, terminado en puntas con botón 

para ajustar la punta del cuello al cuerpo de la camisa a 
cada lado, con un refuerzo como elemento estructural 

elaborado en un material que no se deforme, no se 

quiebre ni se marque en el planchado.  
 

El cuello debe ser fusionado con entretela, esta puede ser 
sencilla o doble, debe llevar una banda de refuerzo con 

entretela de fusión sencilla.  
 

Mangas: debe ser de una sola pieza, con dobladillo de 25 
mm ± 5 mm en su extremo libre con costura de unión 

rematada hacia adentro y la costura debe estar por debajo 
del brazo.  

 
Almilla: la camisa debe tener almilla, elaborada con doble 

tela, las costuras de la unión de la almilla deben ser 
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entalegadas. 
 

Frentes: la pechera de la camisa debe ir fusionada con 

entretela no tejida, el frente izquierdo debe ir doblado 
hacia adentro. 

 
Bolsillos: La camisa debe llevar un bolsillo tipo parche con 

o sin tapa y con doblez en la boca del bolsillo en caso de 
que sea sin tapa, ubicado en el lado izquierdo y terminado 

en punta en la base. 
 

Botones: la camisa debe llevar como mínimo siete (7) 
botones ubicados en el frente derecho distribuidos 

uniformemente, todas las camisas deben llevar un botón 
de repuesto en el borde inferior de la camisa. 

 
Los botones empleados en la camisa deben ser en 

material sintético de cuatro orificios con un diámetro de 11 

mm ± 1 mm teñidos en masa, color a tono con el color de 
la tela, deben ser resistentes y estar exentos de rebabas. 

Los ojales deben ir reforzados en los extremos. 
 

Ruedo: En los costados inferiores de la camisa debe tener 
una curvatura y debe terminar en borde con dobladillo de 

doble doblez con medida 15mm ± 5mm. 

Requisitos 

específicos 

 

Composición de la tela (Material principal): de acuerdo con 
lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3.  

 

Determinación del peso (Material principal): de acuerdo 
con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

  
Cambio dimensional (Material principal): máximo de un 

2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308.  

  
Solidez del color al lavado en húmedo (Material principal): 

de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 1155-3 método 2a. 

 Cambio de color mínimo de 4 
 Manchado mínimo de 3 

  
Solidez del color al frote (Material principal): de acuerdo 

con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 
 En seco mínimo de 4 

 En húmedo mínimo de 3 
  

Tendencia a la formación de motas (Material principal): 
mínimo de 4 de acuerdo con lo indicado en la Norma 

Técnica Colombiana 2051-2. 
 

Nota: Los requisitos específicos no evaluados deben ser 
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soportadas mediante declaración de conformidad de 
acuerdo con la norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y NTC-ISO-

IEC_17050-2.      

Empaque y 
rotulado 

 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños 

o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 
que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino 

final. El empaque debe ser amigable con el medio 
ambiente si el proveedor lo ofreció en su oferta. 

 
Las prendas deben ser entregadas en forma individual y 

estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y 
en buen estado hasta su destino final. 

 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 
requisitos generales para todos los productos de 

confecciones para el rotulado en la página uno del 
presente documento.   

 

2.18 Pantalón de dril formal para caballero 

Código del 
producto 

S2-018 

Nombre del 
producto 

Pantalón de dril formal para caballero 

Material 

 

Material principal: dril 60% poliéster y 40% algodón (± 
8 puntos porcentuales). Peso: mínimo 190 g/m².   

  
Tejido: plano 

 
Entretela: De acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para la entretela en la página uno del 

presente documento.  
   

Cremallera: El color de los cierres de cremallera 
utilizados deben ser a tono con el material principal, 

con deslizador automático.       

Requisitos 

generales 

 
Modelos: mínimo dos (2) modelos.  

 
Colores: cada uno en tres (3) colores diferentes.   

 
Confeccionado en dos (2) delanteros y dos (2) 

posteriores de bota semientubada, con pretina 
elaborada en el mismo material del pantalón, en su 

contorno con mínimo seis (6) pasadores distribuidos 
equidistantemente. 

 

Los bolsillos de tipo diagonal deben estar ubicados en 
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cada costado del pantalón, y en la parte posterior debe 
llevar dos bolsillos con un botón cada uno.  

 

Pretina sencilla, botón y ojal de lagrima, bolsillos 
diagonales delanteros presillados en los extremos, 

bolsillos de doble ribete traseros funcionales presillados 
en extremos con ojal de lagrima y botón.  

 
Bragueta: debe estar ubicada en el centro frente y el 

cierre con cremallera. 
 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 
Estatal.  

 

Requisitos 

específicos 

 
Composición de la tela (Material principal): de acuerdo 

con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-
3. 

 
Determinación del peso (Material principal): de 

acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 230. 

 
Cambio dimensional (Material principal): máximo de un 

2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 2308.  

  
Solidez del color al lavado en húmedo (Material 

principal): de acuerdo con lo indicado en la Norma 

Técnica Colombiana 1155-3 método 2a. 
 Cambio de color mínimo de 4 
 Manchado mínimo de 3 

 

Solidez del color al frote (Material principal): de 

acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 
Colombiana 786.  

 En seco mínimo de 4 
 En húmedo mínimo de 3 

 
Tendencia a la formación de motas (Material principal y 

forro): mínimo de 4 de acuerdo con lo indicado en la 
Norma Técnica Colombiana 2051-2. 

 
Nota: Los requisitos específicos no evaluados deben 

ser soportadas mediante declaración de conformidad 
de acuerdo con la norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y 

NTC-ISO-IEC_17050-2.     

Empaque y 

rotulado 

 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra 

daños o deterioros durante su transporte o 
almacenamiento y que lo conserve limpio y en buen 

estado hasta su destino final. El empaque debe ser 
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amigable con el medio ambiente si el proveedor lo 
ofreció en su oferta. 

 

Las prendas deben ser entregadas en forma individual 
y estar cubiertas de tal manera que las conserve 

limpias y en buen estado hasta su destino final. 
 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 
requisitos generales para todos los productos de 

confecciones para el rotulado en la página uno del 
presente documento.     

 
 

3.10 Calzado casual caballero 
 

Código del 
producto 

S3-003 

Nombre del 

producto 
Calzado casual caballero  

Material 

 

Material principal: elaborado en cien (100%) cuero, 
durable y de fácil limpieza.  

 
Suela: debe ser en caucho vulcanizado o goma 

termoplástica con o sin cerco, la suela debe ser 

antideslizante, debe tener un grabado de acuerdo 
con su modelo.  

 
Forro interno: (i) badana, o (ii) material textil no 

tejido. Debe permitir la transpirabilidad, absorción de 
la humedad y resistencia a la abrasión.  

 
Puntera y contrafuerte: en material termo adherible 

con base textil.  
 

Cordones (cuando aplique): 100% poliamida, de tipo 
plano o redondo dependiendo del modelo del 

calzado, con extremos “herretes” cubiertos de 
mínimo 14 mm de longitud. Deben tener un largo 

suficiente y acorde con la cantidad de filas de 

ojáleles y deben garantizar una adecuada resistencia 
y durabilidad.  

 
 

Sobre-plantilla: debe ser del mismo material utilizado 
en el forro con espuma de amortiguación en látex.  

 
Plantilla de armado: en material sintético tipo no 

tejido, poseer características de transpiración, 
tratamiento anti hongos, compatibilidad y adherencia 

con el tipo de pegante utilizado, reforzada con una 
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tapa cambrión en cartón piedra o material sintético 
especial para estos refuerzos con características 

similares al cartón piedra.  

 

Requisitos 
generales 

 

Modelos: mínimo tres (3) modelos en colores 
sobrios.  

 
Suela: según el modelo puede ser cosida a la 

capellada en todo su contorno. La cara de la suela en 
contacto con el piso debe tener un modelo en relieve 

que ofrezca efecto antideslizante, de agarre para 
superficies húmedas o secas.   

 

Ojetes (cuando aplique): las perforaciones para el 
paso de los cordones deben poseer refuerzos con 

ojetes de alta resistencia, así como una pieza interna 
de cuero recuperado para evitar la rotura de material 

al momento de tensionarlos. Cuando sean metálicos 
deben ser resistentes a la oxidación. 

 
Sobre-plantilla: debe ser enteriza, acolchada, 

recubierta en textil y poseer diseño con arco 
anatómico, con perforaciones que permita que migre 

el sudor fácilmente. Debe ofrecer un alto grado de 
comodidad y confort al usuario, no debe presentar 

ninguna clase de despegue. 
 

Costuras: deben ser uniformes y continuas sin hilos 

flojos, libres de protuberancias, asperezas, pliegues y 
restos de material que causen maltrato o molestias 

al usuario. 
 

Acabados: el calzado no debe presentar cuños; lados 
y puntas arrugadas, punteras y contrafuertes 

marcados, cortes descentrados.  
 

Al colocar el calzado sobre una superficie plana, debe 
presentar estabilidad dimensional.  

 
El terminado del calzado no debe presentar 

peladuras, cortaduras, manchas de pegante, el color 
debe ser homogéneo.  

   

Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 
Estatal.  

 

Requisitos 
específicos 

 

Resistencia a la abrasión del compuesto de suela: 
máximo 200 mm3 de pérdida en volumen / métodos 

de ensayo:   / SATRA / ISO 4649. 
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Resistencia de la adhesión de la suela con la 

capellada en contorno mínimo: 30 N/ cm de acuerdo 

a lo establecido en el método de ensayo NTC – ISO 
20344. 

 
Determinación de la resistencia a la abrasión (forro): 

de acuerdo con la NTC-ISO 20344 Núm. 6.12; 25600 
ciclos en seco y 12 800 en húmedo sin presentar 

daños o defectos en el material.  
 

Empaque y 

rotulado 

 
Empaque: debe garantizar que el calzado no sufra 

daños o deterioros durante su transporte o 

almacenamiento y que lo conserve limpio y en buen 
estado hasta su destino final. El empaque debe ser 

amigable con el medio ambiente si el proveedor lo 
ofreció en su oferta. 

  
Cada zapato en su parte interior (área superior del 

forro de la lengüeta o en uno de los laterales del 
forro de la capellada) debe estar marcado indicando 

en forma clara y legible, que permanezca durante la 
vida útil del producto: (i) marca del Proveedor o 

fabricante; y (ii) país de origen. 
 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 
requisitos generales para todos los productos de 

calzado y marroquinería para el rotulado en la página 

56 del presente documento.    
 
 

2. Docente Rural 
 

2.15 Camisa tipo polo para caballero 

Código del 

producto 
S2-015 

Nombre del 
producto 

Camisa tipo polo para caballero 

Material 

Material: (i) 100% algodón, Peso: mínimo de 200 g/m2. 
o (ii) 50% algodón y 50% poliéster (± 3% puntos 

porcentuales). Peso: mínimo de 200 g/m2. 
 

Tejido: punto tipo pique.  

 

Requisitos 

generales 

 

Modelos: mínimo tres (3) modelos. 
 

Colores: cada uno en al menos cinco (5) colores 
diferentes.   
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Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 
Estatal.  

 

Cuello: cuello tipo camisero en tejido rib, color acorde al 
modelo de la prenda, de 70 mm ± 5mm de ancho 

medido en la punta.  
 

Abertura: ubicada en la parte superior central de la 
camiseta. Tanto el borde externo como el interno deben 

estar confeccionados con doble tela con entretela 
fusionable. Debe tener una dimensión de 170 mm ± 10 

mm de largo por 35 mm ± 5 mm de ancho. El cierre 
debe realizarse por medio de tres (3) botones en 

material sintético, de 11 mm ± 1mm de diámetro con 
cuatro (4) orificios cada uno y color a tono con el 

material textil.  
 

El primer ojal debe estar ubicado en sentido horizontal, 

los dos ojales restantes en sentido vertical. Los botones 
y ojales deben estar centrados y distribuidos 

simétricamente sobre el eje longitudinal de la pieza.  
 

Mangas: deben ser cortas y en rib 1x1. 
 

Ruedo: debe tener un dobladillo mínimo de 15 mm ± 5 
mm del mismo material, no resortado, con costura en 

máquina recubridora dos agujas de mínimo 6 mm de 
separación. 

Requisitos 
específicos 

 

Composición de la tela (Material principal): de acuerdo 
con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

 
Determinación del peso (Material principal): de acuerdo 

con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 
 

Cambio dimensional (Material): máximo de un 2% de 
acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Colombiana 2308.  
  

Solidez del color al lavado en húmedo (Material principal 
y forro): de acuerdo con lo indicado en la Norma 

Técnica Colombiana 1155-3 método 2a. 
 Cambio de color mínimo de 4 

 Manchado mínimo de 3 

 

Solidez del color al frote (Material principal y al forro): 
de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Colombiana 786. 
 En seco mínimo de 4 

 En húmedo mínimo de 3 

 

Tendencia a la formación de motas (Material principal y 
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forro): mínimo de 4 de acuerdo con lo indicado en la 
Norma Técnica Colombiana 2051-2. 

 

Nota: Los requisitos específicos no evaluados deben ser 
soportadas mediante declaración de conformidad de 

acuerdo con la norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y NTC-
ISO-IEC_17050-2.      

Empaque y 
rotulado 

 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra 

daños o deterioros durante su transporte o 
almacenamiento y que lo conserve limpio y en buen 

estado hasta su destino final. El empaque debe ser 
amigable con el medio ambiente si el proveedor lo 

ofreció en su oferta. 

 
Las prendas deben ser entregadas en forma individual y 

estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y 
en buen estado hasta su destino final. 

  
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para el rotulado en la página uno del 

presente documento.     

 

 2.19 Jean clásico para caballero 
 

Código del 

producto 
S2-019 

Nombre del 

producto 
Jean clásico para caballero 

Material 

 
Material: mínimo 2% elastómero, el resto en algodón. 

Peso: mínimo de 10 oz/yd2 
 

Cremallera: El color de los cierres de cremallera 
utilizados deben ser a tono con el material principal, 

con deslizador automático.    
 

Botones: deben ser metálicos, exentos de rebabas, 
debidamente acabados y resistentes a la corrosión.    

Requisitos 

generales 

 

Modelos: mínimo tres (3) modelos.  
 

Colores: uno en azul medio y otro en azul oscuro.   
 

Modelo clásico elaborado en dos delanteros y dos 
posteriores de bota semientubada, con pretina 

elaborada en tela doble, en el frente debe tener un ojal 
y botón plástico o metálico según modelo y en su 

contorno mínimo cinco pasadores distribuidos 
uniformemente. El tiro del pantalón debe ir cerrado a 
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dos costuras y la encajada debe ir cerrada con doble 
puntada de cadeneta. Los costados y la entrepierna 

pueden ir cerrados con fileteadora y/o con puntada de 

seguridad o doble costura. La bota manga debe 
terminar con un dobladillo en puntada sencilla de 

18mm +/- 5mm. 
 

Debe tener cinco (5) bolsillos así: i) dos bolsillos tipo 
jean con talega elaborados con tela poliéster/algodón 

cerrados con costura de fileteadora, o entalegados con 
costura de maquina plana; ii) dos bolsillos posteriores 

tipo parche sobrepuesto con doble costura y diferentes 
modelos de acuerdo con la moda; y iii) un bolsillo 

relojero pegado en la parte delantera derecha. Todos 
los bolsillos del pantalón deben llevar una costura de 

refuerzo (presilla) en cada uno de sus extremos. 
 

La bragueta debe estar ubicada en el centro frente y el 

cierre con cremallera 
 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 
Estatal. 

  

Requisitos 
específicos 

 

Composición de la tela: de acuerdo con lo indicado en 
la Norma Técnica Colombiana 481-3. 

 
Determinación del peso: de acuerdo con lo indicado en 

la Norma Técnica Colombiana 230. 

  
Cambio dimensional: máximo de un 2% de acuerdo 

con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 2308.  
  

Nota: Los requisitos específicos no evaluados deben 
ser soportadas mediante declaración de conformidad 

de acuerdo con la norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y 
NTC-ISO-IEC_17050-2.   

Empaque y 

rotulado 

 

Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra 
daños o deterioros durante su transporte o 

almacenamiento y que lo conserve limpio y en buen 
estado hasta su destino final. El empaque debe ser 

amigable con el medio ambiente si el proveedor lo 
ofreció en su oferta. 

 
Las prendas deben ser entregadas en forma individual 

y estar cubiertas de tal manera que las conserve 
limpias y en buen estado hasta su destino final. 

 
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
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confecciones para el rotulado en la página uno del 
presente documento.     

 

3.9 Calzado deportivo para caballero 

Código del 

producto 
S3-002 

Nombre del 

producto 
Calzado deportivo para caballero  

Material 

 
Material principal: elaborado en cuero o material 

sintético con soporte textil, impermeable, durable y 
de fácil limpieza.   

 
Suela: en P.V.C (Poli-Vinilo-Cloruro) o caucho 

vulcanizado, goma termoplástica con o sin cerco, la 
suela debe ser antideslizante, debe tener un grabado 

de acuerdo con su modelo.  

 
Forro interno: material textil. Debe permitir la 

transpirabilidad, absorción de la humedad y 
resistencia a la abrasión.  

 
Puntera y contrafuerte: en material termoplástico de 

retorno rápido 
 

Cordones: 100% poliamida, de tipo plano o redondo 
dependiendo del modelo del calzado, con extremos 

“herretes” cubiertos de mínimo 14 mm de longitud. 
Deben tener un largo suficiente y acorde con la 

cantidad de filas de ojáleles y deben garantizar una 
adecuada resistencia y durabilidad. 

 

Sobre-plantilla: la base de las plantillas internas debe 
ser en materiales expandidos (P.U, E.V.A, Látex) u 

otro material de efecto amortiguante. La sobreplatilla 
debe ir forrada en un material que permita la 

transpirabilidad, absorción de la humedad y 
resistencia a la abrasión y debe ser antibacterial. 

 
Plantilla de armado: en material sintético, de 

características tales que permita o facilite el montaje 
de la capellada y la unión de este conjunto con la 

suela, de alto poder de absorción de la humedad. 
 

Cuello: abullonado con espuma de alta densidad. 
 

Requisitos 

generales 

 

Modelos: mínimo tres (3) modelos en colores 
sobrios. 

 
El modelo del calzado deportivo debe ser tipo 
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zapatillas con estilo moderno, anatómico y actual, de 
“amarrar”, con lengüeta que garantice el cierre del 

mismo, suministrando el máximo de seguridad y 

comodidad a los pies del usuario. El forro interno en 
material textil debe integrar en la totalidad de la 

capellada garantizando confort y suavidad al usuario. 
Con cuello abullonado con espuma de alta densidad. 

El sistema de fabricación empleado para el ensamble 
del conjunto capellada – suela puede ser cementado 

empleando pegantes de última tecnología reactivos 
con calor, vulcanizado o inyectado 

 
Suela: según el modelo puede ser cosida a la 

capellada en todo su contorno. La cara de la suela en 
contacto con el piso debe tener un modelo en relieve 

que ofrezca efecto antideslizante, de agarre para 
superficies húmedas o secas. No obstante, si la suela 

incluye en su diseño el arco interior no es necesario 

que la sobre-plantilla lleve arco.  
 

Ojaletes: las perforaciones para el paso de los 
cordones deben poseer refuerzos con ojaletes de alta 

resistencia, así como una pieza interna de cuero 
recuperado para evitar la rotura de material al 

momento de tensionarlos. Cuando sean metálicos 
deben ser resistentes a la oxidación. 

 
Sobre-plantilla: debe ser enteriza, acolchada, 

recubierta en textil y poseer diseño con arco 
anatómico, con perforaciones que permita que migre 

el sudor fácilmente. Debe ofrecer un alto grado de 
comodidad y confort al usuario, no debe presentar 

ninguna clase de despegue. 

 
Costuras: deben ser uniformes y continuas sin hilos 

flojos, libres de protuberancias, asperezas, pliegues y 
restos de material que causen maltrato o molestias 

al usuario. 
 

Acabados: el calzado no debe presentar cuños; lados 
y puntas arrugadas, punteras y contrafuertes 

marcados, cortes descentrados. El número de 
puntadas por cada 25,4 mm (1 pulgada) debe ser de 

8 a 10. 
 

Al colocar el calzado sobre una superficie plana, debe 
presentar estabilidad dimensional.  

 

El terminado del calzado no debe presentar 
peladuras, cortaduras, manchas de pegante, el color 

debe ser homogéneo.  
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Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 

Estatal.  

Requisitos 
específicos 

 
Resistencia a la abrasión del compuesto de suela: 

máximo 200 mm3 de pérdida en volumen / métodos 
de ensayo:   / SATRA / ISO 4649. 

 
Resistencia de la adhesión de la suela con la 

capellada en contorno mínimo: 30 N/ cm de acuerdo 
a lo establecido en el método de ensayo NTC – ISO 

20344. 
 

Determinación de la resistencia a la abrasión (forro): 

de acuerdo con la NTC-ISO 20344 Núm. 6.12; 25600 
ciclos en seco y 12 800 en húmedo sin presentar 

daños o defectos en el material.  
 

Empaque y 
rotulado 

 
Empaque: debe garantizar que el calzado no sufra 

daños o deterioros durante su transporte o 
almacenamiento y que lo conserve limpio y en buen 

estado hasta su destino final. El empaque debe ser 

amigable con el medio ambiente si el proveedor lo 
ofreció en su oferta. 

  
Cada zapato en su parte interior (área superior del 

forro de la lengüeta o en uno de los laterales del 
forro de la capellada) debe estar marcado indicando 

en forma clara y legible, que permanezca durante la 
vida útil del producto: (i) marca del Proveedor o 

fabricante; y (ii) país de origen. 
 

Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 
requisitos generales para todos los productos de 

calzado y marroquinería para el rotulado en la página 
56 del presente documento.    
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DOTACION DAMA 
 

1. Docente Urbano 
 

2.32. Blusa formal manga corta para dama 
 

Código del 
producto 

S2-006 

Nombre del 

producto 
Blusa formal manga corta para dama 

Material 

 

Material principal: 65% algodón, 35 poliéster (± 3 puntos 
porcentuales). Peso: mínimo 130 g/m².  

 

Tejido: diagonal 2x1 ó tipo oxford.  
 

Entretela: De acuerdo con las especificaciones de los 
requisitos generales para todos los productos de 

confecciones para la entretela en la página uno del 
presente documento.    

Requisitos 

generales 

 
Modelos: mínimo cuatro (4) modelos.  

 
Colores: cada modelo debe tener como mínimo un color 

en blanco, y los demás estampados o en diferentes 

colores. 
  

Blusa estilo camisero con corte princesa y pinzas al 
costado a la altura del pecho para mejor entalle. Con corte 

en el centro posterior y dos pinzas al costado las cuales 
deben ir pespuntadas al igual que corte del centro 

espalda.  
 

Perilla - pechera: debe llevar siete (7) ojales siendo el 
primer ojal en la banda de cuello en forma horizontal y el 

resto distribuidos equidistantes en el largo de la pechera 
en forma vertical. Debe llevar un botón de repuesto en el 

borde inferior de la falda (ruedo bajo).  
  

Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 

Estatal.  
 

Cuello: tipo camisero con pie de cuello.  
 

Almilla: la camisa debe tener almilla con corte espalda 
entalegada. 

 
Frentes: perilla sencilla fusionada con entretela, el frente 

derecho monta en izquierdo. 
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Falda - ruedo bajo: cada uno con los costados inferiores 
de la blusa debe terminar en borde dobladillado (dobladillo 

de doble doblez a 10mm, margen de costura de 1.6 mm). 

 
Manga: la costura debe estar por debajo del brazo y debe 

unir por ambos lados al cuerpo de la blusa conservando la 
línea de aplome. 

Requisitos 
específicos 

 
Composición de la tela (Material principal): de acuerdo con 

lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3.  
 

Determinación del peso (Material principal): de acuerdo 
con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

  

Cambio dimensional (Material principal): máximo de un 
2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Colombiana 2308.  
  

Solidez del color al lavado en húmedo (Material principal): 
de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Colombiana 1155-3 método 2a. 
 Cambio de color mínimo de 4 

 Manchado mínimo de 3 

  

Solidez del color al frote (Material principal): de acuerdo 
con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786. 

 En seco mínimo de 4 
 En húmedo mínimo de 3 

  

Tendencia a la formación de motas (Material principal): 
mínimo de 4 de acuerdo con lo indicado en la Norma 

Técnica Colombiana 2051-2. 

 
Nota: Los requisitos específicos no evaluados deben ser 

soportadas mediante declaración de conformidad de 
acuerdo con la norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y NTC-ISO-

IEC_17050-2.     

Empaque y 

rotulado 

 

Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños 
o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 

que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino 
final. El empaque debe ser amigable con el medio 

ambiente si el proveedor lo ofreció en su oferta. 

 
Las prendas deben ser entregadas en forma individual y 

estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y 
en buen estado hasta su destino final. 

 
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para el rotulado en la página uno del 

presente documento.   
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 2.40. Pantalón drill formal   

 

Código del 
producto 

S2-014 

Nombre del 
producto 

Pantalón drill formal   

Clasificación 

UNSPSC 
53101504  

Material 

 

Material principal: dril 65% algodón, 33% poliéster (±3 
puntos porcentuales) y mínimo 2% elastómero. Peso: 

mínimo 215 g/m².  
 

Tejido: plano 
 

Entretela: De acuerdo con las especificaciones de los 
requisitos generales para todos los productos de 

confecciones para la entretela en la página uno del 

presente documento.  
  

Cremallera: El color de los cierres de cremallera utilizados 
deben ser a tono con el material principal, con deslizador 

automático.      

Requisitos 

generales 

 

Modelos: mínimo dos (2) modelos.  
 

Colores: cada uno en tres (3) colores diferentes.  

 
Confeccionado en dos (2) delanteros y dos (2) posteriores 

de bota semientubada, con pretina elaborada en el mismo 
material del pantalón, en su contorno con mínimo seis (6) 

pasadores distribuidos equidistantemente. 
 

Los bolsillos de tipo diagonal deben estar ubicados en cada 
costado del pantalón, y en la parte posterior debe llevar 

dos bolsillos con un botón cada uno.  
 

Pretina sencilla, botón y ojal de lagrima, bolsillos 
diagonales delanteros presillados en los extremos, bolsillos 

de doble ribete traseros funcionales presillados en 
extremos con ojal de lagrima y botón.  

 

Bragueta: debe estar ubicada en el centro frente y el 
cierre con cremallera. 

 
Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 

Estatal.  
 

Requisitos 
específicos 

 
Composición de la tela (Material principal): de acuerdo con 
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lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 
 

Determinación del peso (Material principal): de acuerdo 

con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 
 

Cambio dimensional (Material principal): máximo de un 
2% de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Colombiana 2308.  
  

Solidez del color al lavado en húmedo (Material principal): 
de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Colombiana 1155-3 método 2a. 
 Cambio de color mínimo de 4 

 Manchado mínimo de 3 
 

Solidez del color al frote (Material principal): de acuerdo 
con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 786.  

 En seco mínimo de 4 
 En húmedo mínimo de 3 

 

Tendencia a la formación de motas (Material principal y 
forro): mínimo de 4 de acuerdo con lo indicado en la 

Norma Técnica Colombiana 2051-2. 

 
Nota: Los requisitos específicos no evaluados deben ser 

soportadas mediante declaración de conformidad de 
acuerdo con la norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y NTC-ISO-

IEC_17050-2.    

Empaque y 

rotulado 

 

Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños 
o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 

que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino 

final. El empaque debe ser amigable con el medio 
ambiente si el proveedor lo ofreció en su oferta. 

 
Las prendas deben ser entregadas en forma individual y 

estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y 
en buen estado hasta su destino final. 

 
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para el rotulado en la página uno del 

presente documento.    

 
3.3 Calzado de calle para dama clima cálido 

 

Código del 

producto 
S3-003 

Nombre del 
producto 

Calzado de calle para dama clima cálido  

Materiales 
 
Capellada: Elaborado en cuero (100%) con espesor o 
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calibre de 12 mm a 14 mm, durable y de fácil limpieza, 
con acabado en cuero tipo napa para los laterales o 

chapetas.  

 
Forro de la capellada y talón: Badana natural o textil 

tejido, en la zona de la capellada se debe ubicar por el 
lado del acabado en contacto con el pie y en la zona 

del talón debe llevar calzador en badana en forma de 
media luna colocado al revés para que actúe como 

contención. 
 

Sobre plantilla (plantilla de lujo): (i) Látex expandido 2 
mm calibre, para mayor comfort, recubierta por piel 

badana o textil antideslizante y grabado que maximiza 
agarre del pie, o (ii) la base de las plantillas internas 

debe ser en materiales expandidos (P.U, E.V.A, Látex). 
La sobreplatilla debe ir forrada en un material que 

permita la transpirabilidad, absorción de la humedad y 

resistencia a la abrasión y debe ser antibacterial. Lo 
anterior, dependiendo de la necesidad del calzado. 

 
Suela: Neolite, calibre 3.0 mm 80% en caucho alta 

durabilidad, comfort y con grabado de acuerdo con su 
modelo que permita ser antideslizante; o (ii) neolite 

fabricado en goma termoplástica de un calibre no 
menor a 2.5mm 

Requisitos 
generales 

 
Modelos: mínimo cuatro (4) modelos.  

 

Colores: mínimo tres (3) colores sobrios por cada 
modelo.  

 
El cuero debe ser flexible y uniforme, y no debe 

presentar eflorescencias de grasas o de sales. 
 

Costuras: Mínimo 3 puntadas por cm en hilo a tono. 
 

Alturas del tacón: 1 ½-3 ½-5 ½-7 ½-8 ½ 
 

Plantilla estructural: cartón piedra con cambrión en 
acero y odena de cuero recuperado y pegado con un 

adhesivo de alta calidad y preformado en camas de 
diseño italiano para dar altura y tallaje con exactitud 

perfecta a la horma.  

 
Tacón: (i) Polipropileno, centro de acero y tapa PVC. 

Forrados en piel a tono con capellada, o (ii) el cuerpo 
del tacón debe estar fabricado en material ABS 

(Acrilonitrilo - Butadieno – Estireno) o polipropileno y 
puede ser forrado o pintado. La tapa debe ser 

fabricada en material TPU (Poliuretano Termoplástico) 
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o PVC, con grabado antideslizante y espesor de 5 mm 
± 1 mm. Lo anterior, dependiendo de la necesidad del 

calzado. 

 
Puntera y contrafuerte: debe ser en fibras del tipo 

tejido o no tejido, suaves, con alta flexibilidad y 
elasticidad, rigidez intermedia. Con alta durabilidad y 

adaptabilidad a la horma.  
 

Pinturas: Pigmentos en orillos y suelas que garantizan 
durabilidad y acabado en tono la capellada. 

 
Unión de la suela con la capellada y el montaje: debe 

quedar perfectamente realizada en todo el contorno, 
sin zonas despegadas, residuos de pegante y sin 

evidencias de cardado. El montaje del zapato debe 
estar sin arrugas ni protuberancias en las zonas de la 

punta y del talón, sin abombamientos en la zona de los 

lados y con la costura trasera (cuando la lleve) 
perfectamente sentada, derecha y centrada. 

 

Plantilla 

estructural 

Sistema de construcción centromontado o pegado: 

utilizando adhesivos que garanticen una excelente 
fuerza de unión entre la suela y la capellada. La 

adhesión suela capellada debe ser de mínimo 30 N/cm. 
 

La plantilla estructural debe ser enteriza y compuesta 
por los siguientes elementos: base, cambrión y tapa 

cambrión.  
 Base: el material debe ser sintético del tipo no tejido 

90% en poliéster con propiedades de transpiración y 
tratamientos antihongos que favorezcan las condiciones 

de higiene del pie, el espesor de la plantilla de armado 
de 1,4 mm a 1,6 mm.  

 Cambrión: debe ser fabricado en metal (acero templado) 
y con recubrimientos o tratamientos que lo hagan 
resistente a la oxidación o corrosión, el espesor de la 

tapa cambrión debe ser 1,4 mm a 1,6 mm.  
 Tapa cambrión o recuño: debe ser elaborado en: (i) 

polietileno inyectado de alta densidad, o (ii) cartón 
piedra.  
 

En todos los casos las plantillas de armado deben estar 
preformadas de acuerdo a la altura y curvatura de las 

hormas empleadas.  
 

Requisitos 

específicos 

Resistencia a la adhesión suela-capellada (o cualquier 

sustrato): de acuerdo con lo indicado en a la Norma 
Técnica Colombiana 2038. 

 
Determinación del espesor del cuero: de acuerdo con 

lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 1077 
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Empaque y 
rotulado 

Empaque: debe garantizar que el calzado no sufra 
daños o deterioros durante su transporte o 

almacenamiento y que lo conserve limpio y en buen 
estado hasta su destino final. El empaque debe ser 

amigable con el medio ambiente si el proveedor lo 
ofreció en su oferta. 

  
Cada zapato en su parte interior (área superior del 

forro de la lengüeta o en uno de los laterales del forro 
de la capellada) debe estar marcado indicando en 

forma clara y legible, que permanezca durante la vida 
útil del producto: (i) marca del Proveedor o fabricante; 

y (ii) país de origen. 

 
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
calzado y marroquinería para el rotulado en la página 

56 del presente documento.   

 

2. Docente Rural 
 

2.43 Camisa tipo polo para dama 

Código del 
producto 

S2-017 

Nombre del 
producto 

Camisa tipo polo para dama 

Material 

 

Material: (i) 100% algodón, Peso: mínimo de 200 g/m2. o 
(ii) 50% algodón y 50% poliéster (± 3% puntos 

porcentuales). Peso: mínimo de 200 g/m2. 
 

Tejido: punto tipo pique. 
 

 

Requisitos 
generales   

 
Modelos: mínimo tres (3) modelos. 

 
Colores: cada uno en al menos cinco (5) colores 

diferentes.  
 

Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad 
Estatal.  

 
Cuello: cuello tipo camisero en tejido rib, color acorde al 

modelo de la prenda, de 70 mm ± 5mm de ancho medido 
en la punta.  

 

Abertura: ubicada en la parte superior central de la 
camiseta. Tanto el borde externo como el interno deben 
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estar confeccionados con doble tela con entretela 
fusionable. Debe tener una dimensión de 170 mm ± 10 

mm de largo por 35 mm ± 5 mm de ancho. El cierre debe 

realizarse por medio de tres (3) botones en material 
sintético, de 11 mm ± 1mm de diámetro con cuatro (4) 

orificios cada uno y color a tono con el material textil.  
 

El primer ojal debe estar ubicado en sentido horizontal, los 
dos ojales restantes en sentido vertical. Los botones y 

ojales deben estar centrados y distribuidos simétricamente 
sobre el eje longitudinal de la pieza.  

 
Mangas: deben ser cortas y en rib 1x1. 

 
Ruedo: debe tener un dobladillo mínimo de 15 mm ± 5 

mm del mismo material, no resortado, con costura en 
máquina recubridora dos agujas de mínimo 6 mm de 

separación. 

Requisitos 
específicos 

 
Composición de la tela (Material principal): de acuerdo con 

lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 481-3. 
 

Determinación del peso (Material principal): de acuerdo 
con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 230. 

 
Cambio dimensional (Material): máximo de un 2% de 

acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 
2308.  

  

Solidez del color al lavado en húmedo (Material principal y 
forro): de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica 

Colombiana 1155-3 método 2a. 
 Cambio de color mínimo de 4 

 Manchado mínimo de 3 

 
Solidez del color al frote (Material principal y al forro): de 

acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica Colombiana 

786. 
 En seco mínimo de 4 
 En húmedo mínimo de 3 

 
Tendencia a la formación de motas (Material principal y 

forro): mínimo de 4 de acuerdo con lo indicado en la 

Norma Técnica Colombiana 2051-2. 
 

Nota: Los requisitos específicos no evaluados deben ser 
soportadas mediante declaración de conformidad de 

acuerdo con la norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y NTC-ISO-
IEC_17050-2.     

Empaque y 
rotulado 

 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños 

o deterioros durante su transporte o almacenamiento y 
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que lo conserve limpio y en buen estado hasta su destino 
final. El empaque debe ser amigable con el medio 

ambiente si el proveedor lo ofreció en su oferta. 

 
Las prendas deben ser entregadas en forma individual y 

estar cubiertas de tal manera que las conserve limpias y 
en buen estado hasta su destino final. 

  
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los 

requisitos generales para todos los productos de 
confecciones para el rotulado en la página uno del 

presente documento.    
 

2.41 Jean clásico para dama 

Código del 

producto 
S2-015 

Nombre del 

producto 
Jean clásico para dama 

Material 

Material: entre un 2% y un 3% de elastómero y resto en 

algodón. Peso mínimo de 10 oz/yd2 
  
Cremallera: El color de los cierres de cremallera utilizados 

deben ser a tono con el material principal, con deslizador 
automático.      

 
Botones: deben ser metálicos, exentos de rebabas, 
debidamente acabados y resistentes a la corrosión.  

Requisitos 
generales 

 
Modelos: mínimo tres (3) modelos.  

 
Colores: uno en azul medio y otro en azul oscuro.  

 
Modelo clásico elaborado en dos delanteros y dos posteriores de 
bota semientubada, con pretina elaborada en tela doble, en el 

frente debe tener un ojal y botón plástico o metálico según 
modelo y en su contorno mínimo cinco pasadores distribuidos 

uniformemente. El tiro del pantalón debe ir cerrado a dos 
costuras y la encajada debe ir cerrada con doble puntada de 
cadeneta. Los costados y la entrepierna pueden ir cerrados con 

fileteadora y/o con puntada de seguridad o doble costura. La 
bota manga debe terminar con un dobladillo en puntada sencilla 

de 18mm +/- 5mm. 
 
Debe tener cinco (5) bolsillos así: i) dos (2) bolsillos tipo jean 

con talega elaborados con tela poliéster/algodón cerrados con 
costura de fileteadora, o entalegados con costura de maquina 

plana; ii) dos (2) bolsillos posteriores tipo parche sobrepuesto 
con doble costura y diferentes modelos de acuerdo con la 
moda; y iii) un (1) bolsillo relojero pegado en la parte delantera 

derecha. Todos los bolsillos del pantalón deben llevar una 
costura de refuerzo (presilla) en cada uno de sus extremos. 

 
La bragueta debe estar ubicada en el centro frente y el cierre 
con cremallera 
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Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad Estatal.  

 
 

Requisitos 

específicos 

 
Composición de la tela: de acuerdo con lo indicado en la Norma 

Técnica Colombiana 481-3. 
 
Determinación del peso: de acuerdo con lo indicado en la 

Norma Técnica Colombiana 230. 
 

Cambio dimensional: máximo de un 2% de acuerdo con lo 
indicado en la Norma Técnica Colombiana 2308.  
 

Nota: Los requisitos no evaluados mediante prueba técnica 
deben cumplir con las especificaciones soportadas mediante 

declaración de conformidad del Proveedor de acuerdo con la 
norma NTC-ISO-IEC_17050-1 y NTC-ISO-IEC_17050-2.   

Empaque y 
rotulado 

 
Empaque: debe garantizar que el vestuario no sufra daños o 
deterioros durante su transporte o almacenamiento y que lo 

conserve limpio y en buen estado hasta su destino final. El 
empaque debe ser amigable con el medio ambiente si el 

proveedor lo ofreció en su oferta. 
 
Las prendas deben ser entregadas en forma individual y estar 

cubiertas de tal manera que las conserve limpias y en buen 
estado hasta su destino final. 

 
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos 
generales para todos los productos de confecciones para el 

rotulado en la página uno del presente documento.    

 

3.7 Calzado deportivo tipo zapatillas 

Código del 
producto 

S3-007 

Nombre del 
producto  

Calzado deportivo tipo zapatillas 

Material 

 
Material principal: elaborado en cuero o en material sintético 

con soporte textil, impermeable, durable y de fácil limpieza. 
 

Suela: en P.V.C (POLI-VINILO-CLORURO) ó goma y EVA (ETIL 
– VINIL – ACETATO), de alta resistencia a la abrasión. 
 

Forro interno: en material textil transpirable 
 

Puntera y contrafuerte: en material termoplástico de retorno 
rápido, en resina en poliamida extruida. 
 

Cordones: en poliéster 100%, cuando se verifique de acuerdo 
con lo indicado en el numeral 

 
Sobre-plantilla: en EVA, látex u otro material de efecto 
amortiguante, forrada en material textil en la parte superior, 
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con tratamiento antibacterial. 
 

Plantilla de armado: en material sintético, de características 
tales que permita o facilite el montaje de la capellada y la 

unión de éste conjunto con la suela, de alto poder de 
absorción de la humedad. 
 

Cuello: abullonado con espuma de alta densidad 
 

Requisitos 
generales y 
específicos 

Modelos: único modelo plasmado en esta sección, de acuerdo 
con los requisitos generales de la actual especificación técnica. 

 
Colores: el color es definido por la Entidad Compradora en la 
Solicitud de Cotización y en el acta de inicio de la Orden de 

Compra. El Proveedor debe contar con una gama de colores 
amplia para suplir las necesidades de la Entidad Estatal.  

  
Talla: de acuerdo con las necesidades de la Entidad Estatal.  
 

Diseño: el diseño del calzado deportivo debe ser tipo zapatillas 
con estilo moderno, anatómico y actual, de “amarrar”, con 

lengüeta que garantice el cierre del mismo, suministrando el 
máximo de seguridad y comodidad a los pies del usuario. El 
forro interno en material textil debe ser integrar en la totalidad 

de la capellada garantizando confort y suavidad al usuario. 
Con cuello abullonado con espuma de alta densidad. El 

sistema de fabricación empleado para el ensamble del 
conjunto capellada – suela es cementado empleando pegantes 
de última tecnología reactivos con calor. 

 
Suela: según el diseño puede ser cosida a la capellada en todo 

su contorno. La cara de la suela en contacto con el piso debe 
tener un diseño en relieve que ofrezca efecto antideslizante, 
de agarre para superficies húmedas o secas. 

 
Nota: Si la suela incluye en su diseño el arco interior no es 

necesario que la sobre-plantilla lleve arco. 
Ojáletes: las perforaciones para el paso de los cordones deben 
poseer refuerzos con ojáletes de alta resistencia, así como una 

pieza interna de cuero recuperado para evitar la rotura de 
material al momento de tensionarlos. 

 
Sobre-plantilla: debe ser enteriza, acolchada, recubierta en 

textil y poseer diseño con arco anatómico, con perforaciones 
que permita que migre el sudor fácilmente. Debe ofrecer un 
alto grado de comodidad y confort al usuario, no debe 

presentar ninguna clase de despegue. 
 

Cordones: tipo plano o redondo según diseño del calzado, de 
largo adecuado y suficiente al tenis, con extremos “herretes” 
cubiertos de mínimo 14 mm de longitud. 

 
Costuras: deben ser uniformes y continuas sin hilos flojos, 

libres de protuberancias, asperezas, pliegues y restos de 
material que causen maltrato o molestias al usuario. 
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Acabados: el calzado no debe presentar cuños; lados y puntas 
arrugadas, punteras y contrafuertes marcados, cortes 

descentrados. 
 

El número de puntadas por cada 25,4 mm (1 pulgada) debe 
ser de 8 a 10. 
 

Al colocar los tenis sobre una superficie plana, deben 
presentar estabilidad dimensional. 

 
El terminado del calzado no debe presentar peladuras, 
cortaduras, manchas de pegante, el color debe ser 

homogéneo. 
 

 

Requisitos 

específicos 

 

Determinación de la composición de fibras (cordones, plantilla 
de armado, puntera y contrafuerte): Se efectúa dé acuerdo 
con lo indicado en la NTC 481 y/o NTC 1213. 

 
Resistencia a la abrasión del compuesto de suela: máximo 200 

mm3 de pérdida en volumen / métodos de ensayo:   / SATRA 
/ ISO 4649. 
 

Resistencia de la adhesión de la suela con la capellada en 
contorno mínimo: 30 N/ cm de acuerdo a lo establecido en el 

método de ensayo NTC – ISO 20344. 
 
Determinación de la resistencia a la abrasión (forro): de 

acuerdo con la NTC-ISO 20344 Núm. 6.12; 25600 ciclos en 
seco y 12 800 en húmedo sin presentar daños o defectos en el 

material. 
 
 

Empaque y 
rotulado 

Empaque: debe garantizar que el calzado no sufra daños o 
deterioros durante su transporte o almacenamiento y que lo 

conserve limpio y en buen estado hasta su destino final. El 
empaque debe ser amigable con el medio ambiente si el 

proveedor lo ofreció en su oferta. 
 
El calzado debe ser entregado en forma individual, debe estar 

cubierto de tal manera que lo conserve limpio y en buen 
estado hasta su destino final. 

 
Rotulado: de acuerdo con las especificaciones de los requisitos 
generales para todos los productos de calzado y marroquinería 

para el rotulado en el numeral 2 uno del presente documento.     

 

 

 
 

Vobo  


